
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00108-00 
Demandante:  YESSICA APOLA ANDUQUIA RINCON 
Demandado:  GUILLERMO ANDUQUIA 

Proceso:  EJECUTIVO ALIMENTOS 

 
 
 

En atención a la solicitud precedente de la apoderada de la parte actora, 

requiérase al ente Pagador de la Defensoría del Pueblo Norte de Santander, para 

que en el término de tres (3) días informen al despacho el motivo por el cual no se 

ha dado cumplimiento a la orden judicial de embargo comunicada con oficio No. 

540 de 10 de septiembre de 2021. Líbrese el oficio pertinente advirtiéndole de las 

sanciones contempladas en el Núm. 3 Art. 44 del C.G.P. por desacato a la orden 

judicial. 

 

Remítase al solicitante link del proceso para su conocimiento. 

 
 

 

CUMPLASE 

La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 


